Correo electrónico: avtiterroy@terra.com
PRIVATE 


De: Lorenzo Lemaur Santana, representante de las asociaciones de vecinos.

A: Consejo de la Reserva de Biosfera de Lanzarote.

ASUNTO: Documento sobre postura de partida del representante de las Asociaciones de Vecinos en relación con la iniciativa sobre Fiscalidad Ambiental en Lanzarote.

Resumen de la postura inicial:

1) Las Asociaciones de Vecinos reclamamos medidas que garanticen el destino del dinero recaudado al fin previsto.
2) Estimamos positivo que las instituciones y los residentes en la isla aportamos  nuestra cuota de responsabilidad.
3) Considerado lo anterior, las Asociaciones de Vecinos de Lanzarote apoyaríamos la medida si se nos aclaran las preguntas que presentamos y se nos garantizan todas las medidas de control que proponemos u otras posibles.

Reflexión de partida: Estimamos que los verdaderos responsables de la situación actual son el Cabildo y los ayuntamientos y por ello las actuaciones extraordinarias de recaudación a acometer para paliarla deben de ser asumidas con responsabilidad por esas instituciones y no trasladar toda la carga a los empresarios y a los turistas. Igualmente, los asumimos que vecinos de Lanzarote hemos de asumir nuestra cuota de participación en aras de garantizar nuestro futuro y el de nuestros descendientes y la conservación de nuestro territorio, por solidaridad universal y garantía de sostenibilidad.
Moraleja a considerar: No podemos comernos ahora la gallina de los huevos de oro si queremos seguir teniendo de que comer en el futuro.

Posturas que aportamos al debate:
1.- Que Parlamento de Canarias y, en su caso, a los estamentos estatales competentes establezcan disposiciones que garanticen el estricto control del destino del dinero que se recaude.

2.- Exigir igualmente medidas que garanticen la durabilidad de las medidas de descalificación de terrenos.
3.- Además de las tres medidas propuestas, proponemos una cuarta por la cual las instituciones de la isla, cabildo y ayuntamientos, habrán de corresponsabilizase de la situación actual a reparar
Así, el Cabildo Insular y los siete ayuntamientos destinarían, desde el año 2005 y hasta el 2034, el 1% de su presupuesto ordinario a inversiones para acometer mejoras medio ambientales en sus respectivos ámbitos territoriales.

NOTA: Según datos que poseo, esta medida permitiría la inversión de 1.800.000 euros al año desde 2005. Ello que supondría en 30 años una inversión de 54 millones de euros, el 12,5% de los 480 millones estimados como necesarios.

4.- Valoramos como necesaria y positiva la contribución de la población de Lanzarote en las medidas de recaudación, a través del abono de la tasa de entrada en la isla y el incremento del IBI para las segundas o terceras residencias.

5.- Que se garantice que los terrenos desclasificados de uso turístico no pudieran volver a ser calificados para tal uso en un tiempo de entre treinta y cincuenta años. 

6.- No consideramos que se deba acometer como prioritaria ni que sea más factible la medida de incrementar el IGIC para los establecimientos turísticos. Entendemos que se ha de poner el mismo empeño en alcanzar las medias de crear la tasa de entrada en Lanzarote, ya sea por puertos o aeropuerto, e igualmente la de incrementar el IBI para las segundas o terceras residencias con fines turísticos.
7.- Deberán existir mecanismos de control social sobre los siguientes aspectos:

· Destino del dinero recaudado a los fines previstos.

· Criterio para acordar y priorizar los terrenos a descalificar y, en su caso, de la recalificación, en su momento, de los terrenos para destino turístico.
8.- Las respectivas normativas que se dicten al efecto deberán establecer en una disposición adicional un sistema de penalización al Cabildo Insular y a los respectivos ayuntamientos en el supuesto de recalificar para uso turístico los terrenos descalificados e igualmente si califican nuevos terrenos para tal fin.  

Preguntas: Estimamos que previo a la adopción de las medidas que se pudieran estimar necesarias y procedentes se deberían aclarar los siguientes extremos.
1.- ¿Cuantos metros cuadrados de terreno serían descalificados y en que zonas de la isla?

2.- ¿Qué duración se prevé establecer para la no retroactividad de la descalificación de los terrenos?

3.- ¿Quién y como se va a priorizar la toma de decisión sobre los terrenos a descalificar de uso para construcciones turísticas?

4.- ¿Qué recalificación se le otorgaría a los terrenos que sean descalificados como turísticos?

5.- Que sea aportado un informe-estudio sobre los resultados de aplicación de medidas similares en otros territorios.

En Arrecife, a 27 de abril de 2004
Lorenzo Lemaur Santana


